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TRIBUNAL DE JU'IICIA ADMINISIRATTVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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Jurcto DE RELAc¡óru
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
069t2023.

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA: H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO
ZAPATA, MORELOS, Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
cnncín eUTNTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-
06912023, promovido por  en

contra del H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, Y
oTROS.

GLOSARIO
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Acto impugnado en
Ia demanda inicial.

*1.- Lo Constituye la
INAPUCAqÓN Y/O OMISION
del artículo 267 del Reglamento
del Seruicio Profesional de
Carrera Policial del Municipio de
Emiliano Zapata, Morelos, en el
cual establece que, al momento
de concederme mi pensión por
jubilacion, se me debio de haber
realizado con el GRADO
SUPERIOR INMEDIATO y con la
remuneracion económica que
percibe un
()
IL:- Lo Constituye Ia
INAPLICACION Y/O OMISION

1.



()

de no pagarme la prestación
consistente en vales de
despensa, derecho que se
encuentra regulado por el
numeral 28 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad
Social de /as lnstituciones
Policiales y de Procuracion de
Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública del Estado de
Morelos...

|il.- Lo Constituye la
INAPL|CAC|ON Y/O OM|SION el
noinscribirmeyamis
beneficiarios en un slsfema de
Seguridad Socia/ como /o es e/
lnstituto Mexicano del Seguro
Socra/ o el lnstituto de Seguridad
y Seryicios Socra/es de /os
Trabajadores del Estado de
Morelos. . .

()
IV.- Lo Constituye la
INAPL\CACION Y/O OMIS\ON et
no inscribirme al lnstituto de
Crédito para los Trabajadores al
Seruicio del Gobierno del Estado
de Morelos. . ." (Sic.)
H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Emiliano
Zapata, Morelos.

Autoridad
demandada

Actora o demandante 

Constitucion Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Srsúema
Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal u organo Tribunal de Justicia Administrativa
jurisdiccional del Estado de Morelos.
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TRIzuNAL DE JUSIICIA ADM]NISTRATTVA

DELE''AD'DEM'REL'S 
ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escrito recibido el veintisiete de marzo de
dos mil veintitrésl, , por derecho
propio, compareció ante este Tribunal a demandar la nulidad lisa
y llana de los actos impugnados, señalando como autoridades
demandadas a:

1. H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Emiliano Zapata,
Morelos.

2. Director General de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de
Emi I iano Zapala, Morel os.

3. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.
(Sic)

Relató los hechos, las razones por las que se impugna el

acto o resolución, y, ofreció los medios de prueba que fueron
agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. La demanda fue admitida por auto de fecha
once de abril de dos mil veintitrés2; con las copias del escrito
inicial de demanda y sus anexos, se ordenó correr traslado y
emplazar a las autoridades demandadas, para que dentro del
plazo de diez días formularan contestación, decretándose así el

apercibimiento de ley.

TERCERO. En acuerdo de fecha once de mayo de dos mil

veintitrés3, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y forma,
en consecuencia, se ordenó dar vista a la parte demandante,
para que en el plazo de tres días hábiles manifestara lo que a su

derecho correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría
por perdido su derecho para hacerlo con posterioridad.

CUARTO. El primero de junio de dos mil veintitrésa, se tuvo
por presentado al representante procesal del demandante,
desahogado la vista de la contestación de la demanda suscrita
por las autoridades demandadas.

QUINTO. El veintidós de agosto de dos mil veintitréss, la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, hizo constar que la parte actora, no amplió su

I Véase foja 01 a 15
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demanda, razon por la cual, se mandó abrir eljuicio a prueba por
el término común de cinco días hábiles para las partes.

SEXTO. Previa certificación, por auto de seis de
septiembre de dos mil veintitrés6, la Sala instructorahizo constar
que, concluido el plazo otorgado a las partes para el ofrecimiento
de pruebas, hecha una búsqueda en dentro del sumario en
cuestión, se encontró dos escritos signados por los
contendientes mediante los cuales ratificaron y ofrecieron las
pruebas que en su derecho correspondían; de igual manera, fue
señalada la fecha y hora para que tuviese verificativo la audiencia
de ley.

SEPTIMO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó
el día treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés7; se declaró
abierta la audiencia de ley, haciéndose constar la
incomparecencia de injustificada de los contendientes; se
procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas por los
contendientes, pasándose a la etapa de alegatos en la que se
mandaron glosar los ofrecidos la parte demandada.

Asimismo, una vez realizada la notificación por lista de
fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se turnó a
resolver el sumario de cuenta, mismo que quedó en estado de
dictar sentencia, la cual hoy se pronuncia con base a los
siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS
l. COMPETENC¡A. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos emitidos por autoridades del
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109
bis de la Constitución Local, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso h) y la disposición
transitoria segunda de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete

6 Véase foja259 a262
7 Véase foja293 a294
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en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514; y 196 de
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que
se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar,
se debe de tener la cerieza de que son ciertos los actos
impugnados.

En la especie, el ciudadano 
, reclama de las autoridades demandadas, los siguientes

actos:

L- Lo Constituye la INAPLICACION Y/O OMIS/ON del artículo 267 del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Emiliano .Zapata, Morelos, en el cual esfab/ece que, al momento de

concederme mi pension por jubilacion, se me debio de haber realizado con
el GRADO SUPER/OR INMEDIATO y con la remuneracion economica que
percibe un
(, )
ll,- Lo Constituye ta INAPL|CACION Y/O OMIS/ON de no pagarme la
prestación conslsfenfe en vales de despensa, derecho que se encuentra
regulado por el numeral2B de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/
de /as lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema
Estatalde Seguridad Publica delEstado de Morelos...
()
Itt,- Lo Constituye la INAPLICACION Y/O OMIS/ON el no inscribirme y a mis
beneficiarios en un srsfema de Seguridad Social como Io es e/ /nsfftufo

Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Seruiclos Socn/es
de /os Trabajadores del Esfado de Morelos...
()
lV.- Lo Constituye la INAPLICACION Y/O OMIS/ON el no inscribirme al
lnstituto de Crédito para los Trabajadores a/ Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos,.," (Sic.)

Cuya existencia se acredita con la exhibición del Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número , de fecha catorce de
marzo de 2018, mismo que obra de foja veintiuno a veinticuatro,
del cual se desprende la publicación del acuerdo pensionatorio
en favor del demandante , a
razôn de un setenta y cinco por ciento (75%) del último salario
que percibía el demandante; el cual es el siguiente tenor:
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ACUERDO DE PENSIÓN

PRIMERO.- Se concede pensión porJUBlLACIÓru alC, 

 quien prestó sus servicios en la Administración Pública

Municipal, desempeñando como último cargo de  en la Secretaría de

Seguridad Pública delAyuntamiento de Emiliano Zapala, Morelos.

SEGUND0.- La pensión que se acuerda por la cantidad de 

 mensuales, equivalente al

setenta por ciento (75%) con apego a la equidad de género, del último salario

del trabajador, que deberá cubrirse a partir del día siguiente a aquel en que

cesen los efectos de su nombramiento. La pensión concedida deberá

incrementarse de acuerdo con él aumento porcentual al salario mínimo

general del área correspondiente al estado de Morelos.

TERCERO.- El monto de la pensión se calculará tomando como base

el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del área

correspondiente al estado de Morelos, dicha pensión se integrará por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, Lo anterior con base

en el artículo 66, de la Ley del Servicio Civil vigente en el Estado de Morelos,

(Sic)

Documental que al no ser impugnada en términos de lo
establecido por los artículos 59 y 60 de la Ley de la Materia, se
le confiere pleno valor probatorio de conformidad con el artículo
437, fracción ll, 442, 490 y 491, del Código Adjetivo Civil del
Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de
la materia.

En ese tenor, la certeza de los actos omisivos reclamados,
se acreditan, con el acuerdo pensionatorio, toda vez que este
justifica:

1. La relación administrativa, entre el accionante en su
calidad de pensionado con las autoridades demandadas, ello por
virtud de la cual las autoridades demandadas se encuentran
constreñidas a pagar al actor la pensión;

2. Que, la pensión otorgada al accionante 
 no se encuentra sujeta a condición; y

3. Que, el pago de la pensión no requiere de solicitud
alguna por parte del pensionado.

6
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A lo anterior es aplicable el siguiente
jurisprudencial, que orienta la presente resolución:

criterio

ACTOS OMISIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. PRESUPUESTOS DE
SU EXISTENCIA,s

La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o absoluto, cuyo
cambio se exige en proporción a un deber derivado de una facultad que habilita o
da competencia a la autoridad. En este sentido, si se trata de actos omisivos, la
carga de la prueba recae, por regla general, en las autoridades, pero esto aplica
cuando, teniendo conocimiento, están obligadas a actuar y no lo hacen, lo que se
traduce en una abstención de actuar con base en sus atribuciones. Al respecto, la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naciôn en la tesis aislada 1a.

XXIV/98, señaló que para la existencia de la omisión debe considerarse si existe
una condición de actualización que coloque a la autoridad en la obligación de
proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en proporción al
supuesto normativo incumplido, es decir, el presupuesto de la omisión es la

facultad normativa que habilita a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de
consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, ya que sólo pueden omitirse
conductas, fáctica y legalmente probables, donde el Estado teniendo conocimiento
de un acto o hecho no acata la facultad normativa. Luego entonces, el conocimiento
de la autoridad que la constriñe a actuar se divide en tres hipótesis: 1) que ésta sea
consecuencia de un acto previo que la origine, es decir, la autoridad lo conoce
directamente y sólo espera ejecución por ya existir el presupuesto que fáctica y

legalmente la habilitan y constriñen, por ejemplo ante la existencia de un fallo o

determinación judicial la omisión de ejecutar, entregar, pagar o liberar; 2) los casos
donde no tenga como presupuesto una condición, por ejemplo ante una falta o
accidente de tránsito, un delito flagrante, una contingencia ambiental son hechos
que la autoridad conoce o debe conocer por razones notorias, en estos, la

obligación se especifica en proporción al hecho y a la consecuencia normativa
prevista; y, 3) los actos que requieren de una solicitud, petición o condición, siendo
aquellos que prevén la existencia de requisitos previos de impulso del gobernado,
para actualizar las facultades y el conocimiento directo de la autoridad, por ejemplo
cuando ésta requiere algún tipo de formulario, pago o bien una solicitud, que son
requisitos o condiciones para que el Estado actúe. En este tenor, en la medida que

va dependiendo de la omisión'y sus presupuestos como facultad normativa y
conocimiento de la autoridad, podrá establecerse su existencia.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de
una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de
la materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley
de Amparo:

s.Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2017654.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Epoca. Mater¡as(s): Común. Tes¡s: (V Región)2o. Jl2 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judic¡al de la Federación.
Libro 57, Agosto de 2018,Îomo lll, página 2351. Tipo: Jur¡sprudencia

TRizuNAL DE JUSTIC1A ADMINISIRAT1VA

DEL ESTADO DE MORELOS
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,.IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO,9
De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de
Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de ofìcio y debe
abordarse en cualquier instancia en que eljuicio se encuentre; de tal manera
que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente

a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el

aftículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a

decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre
ellas existen algunas cuyo orden de impoftancia amerita que se estudien de
forma preferente, Una de estas causas es la inobservancia al principio de
definitividad que rige en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente, no se
atendió a ese principio, la acción en si misma es improcedente, pues se entiende
que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualizacion de este motivo
conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para

sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de
que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que

respecto de los restantes actos habia dejado de existir su objeto o materia; pero

en revisión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y
que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer,
lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez
de Distrito,

De los escritos de contestación de demanda, sê
desprende la interposición de las hipótesis de improcedenc¡a,
consignadas en las fracciones lll, lX y XVI del artículo 37, de la
Ley de la materia, que dictan:

o'Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante;

lX. Actos consentidos expresamente o por manifestaciones de

voluntad que entrañen ese consentimiento'

XVl, Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de esta Ley,

Tocante a las causales invocadas, por las autoridades
demandadas, manifestaron esencialmente que el demandante
carece de interés jurídico y legítimo toda vez que el artículo 267
del Reglamento Profesional de Carrera Policial de Emiliano
Zapata, Morelos, únicamente establece el derecho a recibir
exclusivamente la remuneración correspondiente al grado
jerárquico inmediato superior para aquellos policías que hayan

sNovena Época, Núm. de Registro: '194697, Instanc¡a: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la
Federac¡ón y su Gaceta, Tomo IX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 3/99, Página: 13.
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acumulado seis años de servicio en el grado tope.

Asimismo, manifestaron que el accionante se encontraba
sujeto a observar los requisitos que para efectos de la
"PROMOCIÓN', establece la norma aplicable, y que al ya ser un
elemento pensionado, se aplicó al caso en concreto lo
establecido por el artículo 24 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

En ese sentido, concluyeron las autoridades demandadas
que el reclamo del accionante carece de sustento legal.

De acuerdo con lo anterior, a criterio de este Tribunal en
Pleno, las causales de improcedencia invocadas por las
demandadas no se actualizan, toda vez que conllevan el estudio
de fondo del asunto, consecuentemente se desestiman en este
apartado, para abordarse en su caso, con posterioridad.

Apoya este criterio el siguiente precedente federal:

"JUICrc CONTENCIOSO ADMIN'STRATIVO, CUANDO SE HACE VALER
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA ARGUMENTOS
VINCULADOS COA' EL FONDO DEL ASUNTO, DEBE DESESTIMARSE
(INTERPRETACION DEL ARTíCULO 92, FRACCION VII, EN RELACION CON
EL DIVERSO 39, AMBOS DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA
ctuDAD DE MÉnCO¡.ro
Conforme al añículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de

México, Ia procedencia del juicio contencloso administrativo local está
condicionada a que se acredite que el acto impugnado afecta /os lnfereses

Iegítimos de la parte actora; en caso contrario, se actualiza la causal de

improcedencia contenida en la fraccion VII del precepto 92 de la citada ley. Sin

embargo, el análisis de esa causal de improcedencia no debe involucrar
argumentos vinculados con elfondo del asunto, pues de Io contrario se incurriría

en lafalacia de "petición de principio", que se produce cuando la proposición por
ser probada se incluye implícìta o explícitamente entre /as premlsas, pues sería
un contrasentido analizar /as consfancias cuya nulidad se impugna para

determinar la improcedencia del juicio, cuando e//as son la materia de la litis a

dilucidar o la esencia del asunto; de ahí que dicha causal debe desestimarse."

Una vez realizado el estudio oficioso de las causales de
improcedencia, para verificar si en la presente controversia se
actualiza alguna de las previstas en el artículo 37 de la Ley de la
materia, no se advierte que en el presente asunto se surta una
de ellas, por lo que se estima que no hay imposibilidad para el

10 Registro dig¡tal: 2023990. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circu¡to. Undécima Época. Materìas(s): Adm¡nistrativa.
Tesis: 1.11o.4.15 A (104.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Enero de 2022, Tomo lV,
página 3001. Tipo: Aislada.
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proseguimiento del presente fallo, en ese tenor, es procedente el
análisis del fondo de la cuestión planteada.

IV. FIJAC¡ÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto por el artículo 86
fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto
controvertido.

La controversia que dilucidar en el presente juicio se
centra en determinar si resulta legal o ilegal que las autoridades
demandadas hayan omitido otorgar el grado jerárquico inmediato
al actor , así como si fijó
correctamente el porcentaje de la pensión en el acuerdo
pensionatorio; y el pago de las prestaciones a que aduce el
accionante tener derecho.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. Se encuentran visibles
en las fojas seis a trece del sumario en cuestión, mismas que se
tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de
repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal
en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,
cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
se colma con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR COAJ IOS
P RI N C I P rc S D E C O N G RU E N C I A Y EXH AU ST IVI D AD EA' IA S SEA'TEA'C/Á S
DE AMPARO ES /A'TVECESAR'A SU TfiIIA'SCR/PCION.1l
De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias" , del título primero
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de
Amparo, no se advierte como obligacion para el juzgador que transcriba los
conceptos de violación o, en su casq /os agravios, para cumplir con /os
principios de congruencia y exhaustividad en las senfencr'ag pues fales
principios se safisfacen cuando precisa /os punfos sulefos a debate, derivados
de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudiay
/es da respuesfa, la cual debe estar vinculada y corresponder a /os
planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en e/
pliego conespondiente, sin introducir aspecfos dlsfinfos a los que conforman la
,f/s. S/n embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando

llNovena Época, Núm. de Reglstro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la
Federac¡ón y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a.lJ. SB12O1O, página: 830
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al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características
especla/es del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de
exhaustividad y congruencía se esfudlen los planteamientos de legalidad o
inconstitucionalidad que'efectivamente se hayan hecho valer."

VI. ANALISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.
Del único mot¡vo de anulación, sê desprende

esencialmente, que el accionante
, reclama de las autoridades demandadas:

a) Que, las autoridades demandadas violan su derecho de seguridad
social y derechos adquiridos por no acatar lo establecido en el ar1ículo

267 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de
Emiliano Zapata, ya que dicho precepto no establece requisito o

formalidad alguna para que le sea otorgado el grado superior, sino que

únicamente como requisito de fondo dicho numeral dicta que al

momento de solicitar el grado inmediato, se deberá contar con seis años
en el grado que ostenta al momento de la solicitud.

b) Que, le causa perjuicio que las autoridades demandadas sean
omisas en pagarle la prestación de vales de despensa, ya que dejan de
aplicar lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, por lo que se debe
condenar a su pago de manera retroactiva y hasta la se cumpla la

sentencia.

c) Que, por cuanto a la inscripción del demandante, así como, a la
inscripción de sus beneficiarios, ante el lnstituto Mexicano del Seguro
Social o el lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, las autoridades demandadas vulneran su

derecho a la salud y la de sus beneficiarios, contemplado por el artículo
4 Constitucional, al haberse omitido inscribirlo ante una lnstitución de
Seguridad Social; por lo que aduce que se debe condenar a las

autoridades demandadas,

d) Que, atendiendo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, es
procedente inscribir ante el lnstituto de Crédito de los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado al accionante.

Analizados los argumentos del demandante, este Tribunal
en Pleno concluye que son parcialmente fundados, atendiendo
a las siguientes consideraciones:

GRADO INMEDIATO.
Por cuanto hace a la manifestación del demandante en Ia

TRIzuNAL DE JUSI'ICIA ADMINISIRATTVA

OEL ESJ'ADO DE MORELOS

tlt.fs¡q
+: .\'sà\u <{
õè
ùë
a¿(ô
:$ (Ë.
d. €'
'9 Þ,
=.g
¡\ l*

üË
a' 'fì

.t\ ;Ërr "Ä.ì¡, F

ËË
,g .8d$
NSc{l

1.1



cual esencialmente señala que, las autoridades demandadas violan su

derecho de seguridad social y derechos adquiridos por no acatar lo establecido

en el artículo 267 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial

de Emiliano Zapaïa", las autoridades demandadas a efecto de
desvirtuar el dicho del demandante argumentaron lo siguíente:

"En consecuencia, tomando en consideracion que los topes
de grado a que hace referencia el artículo 326 del Reglamento
del Servicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano
Zapata, Morelos, se encuentran determinados en los artículos
83 y 77, previamente transcritos, siendo elgrado tope para las
áreas operativas el de COMISARIO GENERAL y el grado tope
para los servicios el de COMISARIO JEFE; considerando
asimismo en elcaso concreto, eldemandante ostenta elcargo
de POLICIA TERCERO, según lo estipulado en el periodo
Oficial "Tierra y Libertad", de fecha 14 de marzo de 2018,
ejemplar , encontrándose aún en la categoría de Escala
Basica de las jerarquías establecidas en /os artículos 81 y 75
transcritos, existiendo categorías jerárquicas superiore,s, s/n
que este ostente Ia categoría de Comisario, ya sea de
Comisario General o de Comisario Jefe; resulta inconcuso
que el demandante no se ubica en el grado tope a que hace
referencia el a¡tículo 267 ya citado, en consecuencia, que no
tiene derecho a recibir exclusivamente la remuneración
correspondiente al grado jerárquico inmediato superior,
independientemente de que haya ocupado el cargo de
POUCíA TERCERO..."(sic¡tz

Analizado lo argumentado por las autoridades
demandadas, es evidente que su argumento deviene de una
premisa falsa o de una interpretación errónea del derecho,
realizada por las autoridades demandadas.

Lo anterior, derivado de que el grado inmediato jerárquico
al que se refiere el artículo 267 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial de Emiliano Zapata, se actualiza
a favor del elemento por el solo hecho de contar con seis años
en un nivel jerárquico, consecuentemente, la autoridad
competente para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento
correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para los
efectos económicos de la pensión en el acuerdo que emita
concediéndola.

Asimismo, los artículos 83 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública; y 77 de la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos, en forma análoga

12Véase fojas 52 y 53.
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Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública
Artículo 83.- El orden de las categorías jerárquicas y grados tope del personal
de la lnstituciones con relación a las áreas operativas y de servicios será:

l. Para las áreas operativas, de policía a Comisario General, y

ll. Para los servicios, de policía a Comisario, Jefe.

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos
Artículo 77 .- El orden de las categorías jerárquicas y grados tope del personal
de las instituciones policiales con relación a las áreas operativas y de servicios
será:

a. Para las áreas operativas, de policía a Comisario General, y

b. Para los servicios, de policía a Comisario Jefe.

Preceptos legales de los que se desprende que, el orden
de las categorías jerárquicas y grados tope del personal de las
instituciones policiales con relación a las áreas operativas y de
servicios será para las áreas operativas, de policía a Comisario
General, y para los servicios, de policía a Comisario Jefe.

Por su parte, el artículo 267 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial de EmilianoZapata, dice:

"Añículo 267.- En e/ caso de que un policía acumule sers años de servicio
en el grado tope, tendrá derecho a recibir exclusivamente la remuneración
correspondiente al grado jerárquico inmediato superior. En el caso de que

acumule ofros seis años de seruicio en el mismo grado, no tendrá derecho a

una remuneracion mayor que la asignada al grado inmedtato superior dentro
del tabulador de puesfos. "

Dispositivo que establece que, en el caso de que un policía
acumule seis años de servicio en el grado tope, tendrá derecho
a recibir exclusivamente la remuneración correspondiente al
grado jerárquico inmediato superior.

En ese contexto, se advierte de autos que obra la siguiente
documental:

. Hoja de Servicios con número de oficio
13, expedida por el Oficial Mayor del

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, en la cual consta la siguiente
información:

"CONSTANCIA

Que el C. , quien labora desde el día 10 de
FEBRERO del 2006 al día de la presente. con et caroo de 

13 Véase loja263
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 en la Secretaria de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de
Em il iano Zapata, Morelos.

Se extiende la presente, para los tramites de carácter laboral en el municipio
de Emiliano Zapata Morelos a los 31 días del mes de enero de 2018" (Sic)
(Énfasis añadido)

Documental que al no haber sido impugnada u objetada en
los términos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de la
materia, se les otorga pleno valor probatorio de conformidad con
el artículo 437, fracción ll y 491, del Código Adjetivo Civil del
Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de
la materia: y con la que se acredita que al momento de emitir el
acuerdo pensionatorio, el accionante se encontraba dentro de la
hipótesis establecida en el artículo 267 del Reglamento del
Servicio Profesional de Carrera Policial de Emiliano Zapata, sin
que al momento de la expedición de su acuerdo pensionatorio
las autoridades responsables se hayan pronunciado al respecto,
tal como se advierte del periódico oficial

En ese mismo tenor, por resultar un hecho notorio el
decreto pensionatorio del actor  ,
del Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número  de fecha
catorce de marzo de dos mil dieciocho, mismo que obra de foja
veintiuno a veinticuatro, del que se validó su antiguedad de la
siguiente manera:

lV. En el caso que se estudia, una vez analizadas y validadas las

constancias de servicios, se comprobó que el C. 
 prestó sus servicios en diferentes instancias tanto Estatal como

Municipal y actualmente, en el servicio público con el cargo de 
 en la Secretaría de Seguridad Pública, perteneciente al H,

Ayuntamiento Municipal de Emiliano Zapata, Morelos, tal y como se muestra
en la tabla anexa:

1 7-Oct-2005

1 6-Asl1 994

1 -jun-1 991

FECHA

INICIAL

1 0-ene2006

1 5-Ene2003

31-may1 994

FECHA FINAL

Dir. De la Policía
Preventiva zona
sur, Comisión
Estatal de

Sequridad Publica

Gobierno del edo,

Dir. Gen. De

Seguridad Publica

/ Transferido al H.

Ayuntamiento de
Cuernavaca

H,

AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE

IXTLA

DEPENDENCIA

 

PUESTO

83 DIAS

3,029 DIAS

1,080 DiAS

ANTIGUEDAD

1.4
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4,311 DiASActivo en la

Secretaria de
Seguridad Pública

del Municipio de
Emiliano Zapata

31 -ene201 I1 0-feb-2006

Consecuentemente, sê acreditó que 
, acreditó su antigüedad por el periodo de

veintitrés años de servicio, teniendo como último cargo el de
; por lo que, es inconcuso que, se debió otorgar

la pensión a su favor, tomando en cons¡deración únicamente la

al rado in
al de , de conformidad con el artículo 75
fracción lll, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos, que establece:

Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anteriorconsiderarán, al menos,
las siguientes jerarquías:

l. Comisarios:

a) Comisario General;

b) Comisario Jefe, y

c)Comisario.
ll. lnspectores:

a) lnspector General;

b) lnspector Jefe;

c) lnspector.

lll. Oficiales:

a)Subinspector;
b)Oficial, y
c)Suboficial.

lV. Escala Básica:

a) Policía Primero;

b)Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y

d)Policía.

Dispositivo en el que se prevé la organización, categorías
y jerarquías del personal de las instituciones de seguridad
ptiblica; en el caso, el actor se encontraba situado en la categoría
de escala básica como  en consecuencia, el

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, al momento de
decretar la p
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para efecto
inmediato

"
supenor; es gclr,

ebió considerar únicamente
ión correspondiente, el grado
remuneración de 

Lo anterior, para efectos del cálculo del beneficio
económ¡co correspondiente, en el entendido de que los alcances
de la norma no pueden extenderse para fines distintos al
económ¡co.
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Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un mandato
expreso para extender los alcances de la norma para otros fines
distintos al beneficio económico, aquélla únicamente debe
entenderse dirigida para realizar el cálculo respectivo de la
pensión por jubilación.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se
refiere el artículo 267 del Reglamento del Servicio Profesional de
Carrera Policial de Emiliano Zapata, se actualiza a favor del
ciudadano , por el solo hecho de
contar con seis años en un nivel jerárquico, consecuentemente,
la autoridad competente para su otorgamiento resulta ser el
Ayuntamiento correspondiente, quien deberá establecerlo
unicamente para los efectos economicos de la pensión en el
acuerdo oue emita concediéndola.

No obstante lo anterior, cabe mencionar que el actor
solicitó el pago de dicha prestación de manera retroactiva, sin
embargo, las autoridades al momento de contestar la demanda
incoada en su contra, hicieron valer la excepción de prescripción
que contempla el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, razón por la que, este Tribunal en
Pleno, estima que es parcialmente fundada la excepción de
prescripción hecha valer por las autoridades demandadas.

Lo anterior es así, porque el plazo aplicable al caso en
concreto, lo es el establecido por el artículo 104 de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, que dicta:

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley prescribirán en un

añ0, con excepción de los casos previstos en los artículos siguientes.

Por lo tanto, si bien es cierto que el actor tiene derecho a
recibir el pago de las diferencias de su pensión al otorgarle el
grado inmediato, es procedente condenar al pago sólo de aquel
que aún no se encuentren prescritas, pues el derecho a reclamar
el pago de las diferencias vencidas sí está sujeta a la
prescripción, la cual consiste en la fijación de un término de
extinción de las obligaciones o como el modo de extinguirse un
derecho como consecuencia de su falta de ejercicio durante el
tiempo establecido por la ley,

Argumento que tiene apoyo en el siguiente criterio
jurisprudencial:
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PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCóN PARA DEMANDAR EL PAGO DE
SUS DIFERENCIAS VENCIDAS ESTÁ SUJETA A LA PRESCRIPCIÓN.14
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con las
jubilaciones y pensiones, ha sostenido que es imprescriptible el derecho a reclamar
sus incrementos y las diferencias que resulten de éstos; no obstante, tal
imprescriptibilidad excluye a los montos vencidos de dichas diferencias, los cuales
corresponden a cantidades generadas en un momento determinado y no cobradas
cuando fueron exigibles, por lo que la acción para demandar el pago de las
diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción, contada a partir de que éstas
fueron exigibles, en términos de la legislación respectiva.

En ese sentido, lo procedente es condenar al pago sólo de
aquel que aún no se encuentren prescritas, de conformidad con
lo establecido por el artículo 104 de Ia Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos.

En consecuencia, la condena del pago de diferencias de las
cantidades que resulten, deberá de comenzar a partir del
veintisiete de marzo de dos mil veintidós , tomando en
cons¡deración que el accionante  ,
se presentó ante este Tribunal, a reaLzar su reclamo en fecha
veintisiete de marzo de dos mil veintitrés.

No obstante, cabe destacar que de autos no se desprende
cual es la percepción del grado inmediato que debe otorgarse al

actor; por tanto, el pago de las diferencias condenadas quedará
sujeto del procedimiento de ejecución.

VALES DE DESPENSA
Ahora bien, respecto de la manifestación del actor, en la

cual refiere que las autoridades demandadas le causan perjuicio

al ser "omisas en pagarle la prestación de vales de despensa, ya que dejan

de aplicar lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública", resulta parcialmente
procedente por lo siguiente:

Al respecto de dicha prestación, las autoridades
demandadas manifestaron que:

...es preciso señalar que resultan improcedentes, en razón de que pretende

sorprender a ese Tribunal reclamando derechos que a la fecha de la

interposición de su reclamo se encuentren rebasando eltérmino concedido por

la Ley para ejercer su acción.., (Sic¡ts

1a Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital:2014016. lnstanc¡a: Segunda Sala. Déclma Época.
Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis:.2a.1J.2312017 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. L¡bro 40, Mazo de 2017, Tomo ll, página 1274.Tipo'. Jurisprudencia
15 Foja 6'1, párrafo primero
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De la anterior manifestación hecha por las demandadas, se
obtiene:

Que, las demandadas, no niegan haber incumplido
con el pago de la prestación consistente en vales de
despensa; y
Que, contrario a lo anterior, manifiestan que el actor
se encuentra fuera de tiempo para realtzar su
reclamo.

En ese tenor, de conformidad con el párrafo segundo del
artículo 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, que dispone:

"AÉículo 24, Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere este
CapÍtulo, se calcularán tomando como base la última remuneración percibida por el
Sujeto de la Ley; para el caso de las pensiones por Jubilación y Cesantía en Edad
Avanzada, cuando la última remuneración mensual sea superior al equivalente de 600
Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, deberán acreditar, haber desempeñado
cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no cumplirse
este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando como tope los referidos 600
Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece
la Ley.

Las pensiones se inteqrarán por el salario, las prestaciones, las asiqnaciones v
la comoensación de fin de año o aquinaldo."
(el énfasis es propio)

Precepto que, determina que las pensiones se integraran
también con el salario y las prestac¡ones entre otros conceptos.

Asimismo, tenemos que el artículo 28 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, prevé que:

Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una
despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de
Salario Mínimo General Vigente en la Entidad,

Preceptos que en su conjunto, establecen la obligación de
las autoridades, a cubrir al actor, la prestación consistente en la
despensa familiar mensual a razon de siete días, por tanto al ser
la despensa familiar parte del salario y ser una prestación que,
las demandadas no negaron el incumplimiento de la misma, lo
procedente es que está sea cubierta.

a

o

18



&úI
TIA T J A/44 S E RN J RAE M.O 69/ 20 23

TRJBUNAL DË JUSTICIA ADMINISIRANVA

DELESI"AD'DEt-'l.REL.s 
No obsta ello, debemos traer a colación que al respecto, las

demandadas opusieron la excepción de prescripción, que
contempla el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, razón por la que, este Tribunal en
Pleno, estima que es parcialmente fundada la excepción de
prescripción hecha valer por las autoridades demandadas.

Lo anterior es así, porque el plazo aplicable al caso en
concreto, lo es el establecido por el artículo 104 de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, que dicta:

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley prescribirán en un

añ0, con excepción de los casos previstos en los artículos siguientes.

Por lo tanto, si bien es cierto que la parte actora
 tiene derecho al pago ylo

integración de la prestación consistente en vales de despensa
y/o despensa familiar, también es cierto que, lo procedente es
condenar al pago sólo de aquel que aún no se encuentre
prescrito, pues el derecho a reclamar el pago de las diferencias
vencidas sí está sujeta a la prescripción, la cual consiste en la
fijación de un término de extinción de las obligaciones o como el
modo de extinguirse un derecho como consecuencia de su falta
de ejercicio durante el tiempo establecido por la ley.

Argumento que tiene apoyo en el siguiente criterio
jurisprudencial:

PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCÉN PARA DEMANDAR EL PAGO DE

SUS DIFERENCIAS VENCIDAS ESTÁ SUJETA A LA PRESCRIPCóN.I6

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con las

jubilaciones y pensiones, ha sostenido que es imprescriptible el derecho a reclamar

sus incrementos y las diferencias que resulten de éstos; no obstante, tal

imprescriptibilidad excluye a los montos vencidos de dichas diferencias, los cuales

corresponden a cantidades generadas en un momento determinado y no cobradas

cuando fuet:on exigibles, por lo que la acción para demandar el pago de las

diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción, contada a partir de que éstas

fueron exigibles, en términos de la legislación respectiva.

En ese sentido, lo procedente es condenar al pago sólo de
aquello que aún no se encuentre prescrito, de conformidad con lo
establecido por el artículo 104 de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos.

16 Suprema Corte de Justic¡a de la Nación. Reg¡stro digital: 2014016. lnstanc¡a: Segunda Sala. Décima Época.
Mâterias(s): Constituciohal, Laboral. Tesis: 2a.1J.2312017 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanârio Judicial de la
Federación. Libro 40, Matzode2017, Tomo ll, página 1274.Tipo: JuÍisprudencia
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En consecuencia, las autoridades demandadas deberán
cubrir a la parte actora , la
prestación en estudio, pero solo a partir del veintisiete de marzo
de dos mil veintidós y las posteriores a la presentación de la
demanda; ello en atención a que el accionante 

, se presentó ante este Tribunal, a demandar la
nulidad de los actos, en fecha veintisiete de marzo de dos mil
veintitrés

En ese tenor, se tiene que para el cálculo del pago de esta
prestación, específicamente para el año dos mil veintidós y las
subsecuentes, se tomarán como base los siete días de Salario
Mínimo General Viqente en la Entidad oue establece el
artículo 28 de la Lev de Prestaciones de Seorrriclacl Social de
las lnstituciones Policiales v de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Sequridad Pública.

En esta tesitura, se condena a las autoridades demandadas:
a pagar a la actora , la cantidad
de TOTAL: 

, por concepto de
despensa familiar a razón del 75o/o, de los ejercicios fiscales
2022,2023 y 2024, de acuerdo a la siguiente tabla:

Lo anterior, en la inteligencia de que se deberá de integrar
al acuerdo pensionatorio, el pago de dicha prestación a razón del
75o/o por ciento que resulte de la operación aritmética que resulte
de la multiplicación de siete días de salario mínimo vigente en el
ejercicio fiscal correspondiente.

2024: 

(vigente a partir del 1 de

enero de 2024)

2023: 

(vigente a partir dei 1 de

enero de 2023)

2022: 

(vigente a partir del 1 de

enero de 2022)

93 * 7 =
1,7 42.51 (cantidad mensual) *

12 (meses)

4 * 7 = 
(cantidad mensual)
. 12 (meses) = 

 * 7 = 
(cantidad mensual)
. 12 (meses) = 

TOTAL: 

(01 de enero al21 de febrero
de2024)

01 mes: 
20 días:  =
* 55% = 

(del 01 al 31 de diciembre
2023)

96 * 550/o =

(27 de marzo al 31 diciembre
de2022)

09 meses: 36
04 días:$   
* 55% = 

SALARIO MiNIMO OPERACIÓN NNITUÉTICR CANTIDAD A PAGAR
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TRizuNAL DE ]USTICIA ADMINISIRÀTIVÀ

DELTSIAD'DEM.REI.S 
ApoRTAcloNEs DE SEGURTDAD socrAL.
Por cuanto a la manifestación en la cual el demandante

señala que le asiste el derecho, así como, a sus beneficiarios a
la inscripción ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el
lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, resulta inatendible por lo siguiente:

Al respecto, las autoridades demandadas, sostuvieron
que la petición del actor deviene improcedente por las siguientes
razones:

l. Porque no existe convenio de incorporación voluntaria
al régimen obligatorio con el lnstituto Mexicano del
Seguro Social o con el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado;

2. Porque se le ha otorgado al demandante la prestación
por conducto de la Dirección de Salud Municipal, en la
clínica municipal y clínica particular, así como en diversos
laboratorios de análisis clínicos, sin realizarle descuentos
por aportaciones; y,

3. Que, el derecho del actor ha prescrito en términos del
artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos.

Asiste la razon a las autoridades demandadas, por las
siguientes consideraciones:

La seguridad social cubre, principalmente, los siguientes
aspectos:

a) La atención médica (preventiva, curativa y de
maternidad);

b) Servicio de guardería; y

c) Riesgos de trabajo; y pensión por jubilación,
cesantía en edad avanzada e invalidez.

De la instrumental de actuaciones está demostrado que
al actor le fue proporcionada la seguridad social, en los siguientes
términos:
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Respecto al inciso a), la atención médica (preventiva,
curativa y de maternidad), le fue proporcionada a través del
servicio de clínica particular, como está probado a través del
oficio número 7, de fecha veintinueve de
julio de dos mil veintidós; suscrito por el Oficial Mayor del
Municipio de Emiliano Zapala, Morelos, a través del cual informa
que el ciudadano , se encuentra
adscrito al ârea de pensionados y jubilados, dentro del sistema
de seguridad social; y que goza de los beneficios de seguridad
social que brinda el municipio de Emiliano Zapata, para los
elementos policiales, jubilados y pensionados; asimismo,
enlista a las personas que son beneficiarias del elemento

 siendo estas: su esposa e hijos.

Respecto al inciso b) -Servicio de guardería-, no se
observa que el municipio de Emiliano Zapata, Morelos, lo
proporcione; sin embargo, el actor no señala que lo haya
requerido y que las autoridades demandadas se lo hayan
negado.

En relación con el inciso c) - Riesgos de trabajo; y
pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada e invalidez-
, de la instrumental de actuaciones no está demostrado que el
actor hay sufrido algún riesgo de trabajo o que las demandadas
no le hubiesen reconocido el riesgo de trabajo en el supuesto de
que lo hubiese tenido.

Por otra parte, al actor le fue otorgada la pensión por
jubilación, la cual fue publicada en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", número , de fecha catorce de marzo de dos mil

dieciocho, mismo que obra de foja veintiuno a veinticuatro, -yatranscrito en líneas anteriores; además, la solicitud del
promovente se relaciona con su acuerdo de pensión que lo
benefició.

En conclusión, el actor tiene el derecho humano a la

seguridad social; la cual le fue otorgada y se sigue
proporcionando por el municipio de Emiliano Zapata, Morelos,
como se describió en las líneas que anteceden; por ello, resulta
infundada la razon de impugnación que vertió el actor en su
escrito de demanda.

17 Foja 209
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TR]BUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRAT1VA

DELESTAD.DET40REL0S En suma de lo anteriormente expuesto, rìo pasa
desapercibida la contradicción de tesís 33912010, resuelta por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de
la cual surgió la tesis de jurisprudencia con número 2a.lJ.
312011, con el título y texto:

,.SEGURO SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPCIÓN RETROACTIVA DE UN

TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA NO EXISTA
EL NEXO LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO,

Si en un juicio laboral una persona reclama su inscripción retroactiva al régimen
obligatorio delseguro socialy en el procedimiento jurisdiccional queda evidenciada
la existencia de la relación de trabajo entre el actor y el demandado, que éste no

lo inscribió mientras duró ese vínculo jurídico y que a la fecha en que se formuló
la reclamación ya no existe el nexo laboral, la Junta de Conciliación y Arbitrqe
debe condenar ãl patrón a que inscriba al actor al régimen obligatorio del seguio
social y entere las cuotas obrero patronales respectivas al lnstituto Mexicano del
Seguro Social por el tiempo que duró la relación de trabajo, porque si el acto
jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia de una
relación de trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles al patrón las obligaciones
previstas en el artículo 15, fracciones ly lll, de la Ley del Seguro Social (19,

fracciones I y lll, de la anterior Ley); pues así se reconoce al trabajador la

preexistencia del derecho que no le fue otorgado y a partir de ahí puede disfrutar
de los beneficios de la seguridad social que legalmente correspondan."ls

Sin embargo, esta tesis no es aplicable al caso, porque
interpreta los artículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo y los
artículos 1,2,6,11,12, fracción l, 13, 15, fracciones l, ll, lll y lV,

77, primer párrafo, 88, primer y segundo párrafos, 149, primer y

segundo párrafos y 186, entre otros, de la Ley del Seguro Social
vigente a part¡r del primero de julio de mil novecientos noventa y
siete.

En esta contrad¡cción de criterios entre los sustentados
por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, en contra de
los emitidos por el entonces Tribunal Colegiado en Materìas
Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, actual Primer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del mismo circuito,
y Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer
Circuito, estos Tribunales analizaron asuntos en los que
prevalecen los siguientes elementos de juicio:

ro La parte actora reclamó la inscripción retroactiva al régimen

obligatorio del seguro social, sobre la base de que no habría sido
inscrito.

18 Registro digital 162717. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 3/2011. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX|ll, febrero de 2011, pâgina 1082. T¡po: Jurisprudencia.
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' En cada uno de los juicios quedó evidenciada la existencia de una

relación de trabajo entre el actor y la parte demandada.

' La Junta absolvió de esa prestación en unos casos, y en otro dejó de

pronunciarse por considerarse incompetente.

I1

Por tanto, el punto de contradicción de criterios consiste en determinar

si procede condenar al demandado, para que inscriba retroactivamente

al actor al régimen obligatorio del seguro social, cuando en el juicio
laboral queda evidenciada la existencia de una relación laboral
entre ambos y que no se cumplió con esa obligación de seguridad
social, a pesar de que a la fecha en que se hizo esa reclamación ya no

exista vínculo de trabajo."
(Énfasis añadido)

De su lectura podemos entender que la controversia
versó sobre un tema de relación de trabajo entre el actor y la
parte demandada.

Lo que no es aplicable al caso, porque en este juicio que
se resuelve la relación que unió al actor con las demandadas fue
administrativa y no laboral.

Como ya se dijo, el actor tuvo como último cargo el de
 en la Secretaría de Seguridad Pública del

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, y que
actualmente se encuentra pensionado. Por tanto, está
demostrado el nexo administrativo con las demandadas y no
estamos ante el caso de una relación de trabajo.

A mayor abundamiento, los artículos 45 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 105
de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos; establecen lo siguiente:

"Artículo 45.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al
menos las prestaciones previsfas como mínimas para los trabajadores al seruicio
del Estado; las entidades federativas y municipios generarán de acuerdo a
sus necesidades y con cargo a sus presupuesfos, una normatividad de
régimen complementario de seguridad socialy reconocimientos, de acuerdo
a lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción KII, segundo párrafo, de
la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos.'

"Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al
menos las prestaciones prevrrsfas como mínimas para los trabajadores al seruicio
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del Estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo
a sus presupuesfog una normatividad de régimen complementario de
seguridad socìal y reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el
artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer pánafo, de la Constitución
General.

Las controverslas que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad
soci al serán competencia del T ribun al Contencioso Adm ini strativo."

(Énfasis añadido)

De los preceptos citados, es viable la posibilidad jurídica
de que las instituciones de seguridad pública, para el caso del
Estado de Morelos, y en especial sus Ayuntamientos; por sus
realidades administrativas, sociales y económicas, estos puedan
otorgar la seguridad social a sus elementos de seguridad pública
a través de clínicas particulares, ya que estos preceptos lo
permiten; siempre y cuando cumplan con los fines de la

seguridad social.

Esta situación no es atípica, pues prueba de ello, el

sistema de seguridad social que tienen los elementos de las
fuerzas armadas, se presta por el lnstituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas; el cual es el encargado de
otorgar a esos elementos castrenses las prestaciones de
seguridad social y no es directamente con las instituciones de
lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

De las constancias del expediente se desprende de
página 209 a 223, que los demandados demuestran que, al

promovente, le es otorgada la seguridad social, porque se
encuentra pensionado y el servicio médico se le otorga a través
de clínica privada "Mega Salud".

En ese sentido, respecto a la pretensión en estudio, se

toma en cons¡deración lo establecido por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación al pago de
cuotas obrero patronales, en el criterio jurisprudencial bajo el

rubro y texto siguiente:

..INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO. INSCRIPCóN DE LOS TRABAJADORES

MUNICIPALES.l9

1e Registro digital: 1 61 599; lnstancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s). Laboral, Tes¡s: 2a./J. 1 00/20 1 1 , Fuente:
Semañario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, Julio de 2011, página 583, Tipo: Jurisprudencia.
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Los trabajadores que prestan sus servicios para la administración pública
municipal en cualquier entidad de la República Mexicana, no tienen derecho
a ser incorporados al lnstituto de Sequridad v Servicios Sociales de los
Trabaiadores del Estado el simple hecho de oue exista relación de
trabaio, sino que resulta indispensable que el Municipio de que se trate hava
suscrito el convenio corresoondiente con dicha lnstitución. Esto es así,

porque la Ley que rige al lnstituto, en su ar1ículo 10., fracción Vlll, establece que

será aplicada a las dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil,
pensionados y familiares derechohabientes, entre otros, de las administraciones
públicas municipales, y sus trabajadores, en los casos en que celebren convenios

con el lnstituto en los términos de la propia Ley; de ahí que se considere
indispensable la existencia de tal convenio para estimar obliqatoria la
inscripción de los trabaiadores municipales al referido lnstituto."
(Lo resaltado no es origen)

Del anterior criterio jurisprudencial se desprende que,
para que los trabaja dores de la administrac¡ón pública
municipal puedan ser incorporados al lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, debe existir
previamente un convenio, para que sea obligatoria la inscripción
de los trabajadores municipales; y en el caso que nos ocupa, la
autoridad demandada manifestó expresamente que no existe un
convenio con ninguna de las instituciones de seguridad social
como lo son el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del
Estado.

Aunado a lo anterior, aun en el supuesto de que llegue a
existir el convenio con las instituciones antes menc¡onadas, solo
tendrían derecho a disfrutar de los benefícios de seguridad social
a part¡r de la fecha de la celebración del convenio
correspondiente.

Por Io tanto, se advierte que existe también un
impedimento para que, el pago se realice en forma retroactiva,
en caso de que se llegue a firmar el convenio entre la lnstitución
de Seguridad Social y el Municipio. Lo anterior es así, en
terminos del siguiente criterio jurisprudencial.

SEGURO SOCIAL, INSCRIPCIÓN AL RÉGIMEN DEL. TRABAJADORES DE

ORGAN ISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS.2O

Contradicción de tes¡s 71l201 1 . Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Centro Auxil¡ar de la
Quinta Región y Primero en Mater¡as Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 18 de mayo de 2011 . C¡nco votos.
Ponente: Margarita Beatr¡z Luna Ramos. Secretaria: María Marcela RamÍrez Cerrillo.
Tes¡s de jurisprudencia 1 00/20 1 1 . Aprobada por Ia Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión pr¡vada del veint¡c¡nco
de mayo de dos mil once.
20 Registro d¡gital: 191084, lnstancia: Tr¡bunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Labora¡, Tes¡s:
l.9o.f . J|42, Fuente: Semanario Judicial de Ia Federac¡ón y su Gaceta. Tomo Xll, octubre de 2000, página 1243,fipo:
J ur¡sprudenc¡a.
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Conforme al contenido del artículo decimoctavo transitorio de la Ley del
Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 12 de mazo
de 1973, tratándose de la incorporación al régimen obligatorio de los trabajadores
de empresas descentralizadas y cuyos contratos colectivos de trabajo consignen
prestaciones superiores a la ley, se efectuará a partir de la fecha de la aprobación

del estudio correspondiente. De lo anterior se sigue que la inscrioción al lnstituto
Mexicano del Sequro Social de los trabaiadores al servicio de patrones con

TRIBUNAL DE JUSICIA ADMINISTRATIVA

DEL EST'ADO DE I'IORELOS

l¡c ¡araa{a¡í¡fi¡ac al"¡{ir.lâê ñ^ ^ê in-^'li^+^ .,^
^t e debe ma¡liar ¡tn aofrr¡lia

$t.ts¡q

'Ë >"

õè
^9 ,sf,¿l s

.L

;l cË-ô. g'
,¡l >,
ts'Þ

UË
s'ü
sÈ
i$
<( .s'l-
s' t!
NSñP=^

al respecto, y que éste sea aprobado. para que opere la incorporación
correspondiente: v mientras esto no suceda o se oruebe oue va aconteció. el

orqanismo descentralizado estará exento de cumplir con la obligación de la
inscripción relativa. v todo lo derivado de ella.
(Lo resaltado no es origen)

En esa tesitura, lo procedente es que, el actor en su
calidad de jubilado, s¡qa qozando de esa þrestac¡ón en las
condiciones oue se le venía brindado

APORTACIONES DEL INSTITUTO DE CREDITO DE
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS.

El demandante manifestó esencialmente que le asiste el
derecho y por tanto se le debe inscribir ante el lnstituto de Crédito
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
Morelos.

Por su parte, las autoridades demandadas, sostuvieron
que la petición del actor deviene improcedente por las siguientes
razones:

1. Que, no existe conven¡o de incorporación; y

2. Que, el derecho del actor ha prescrito en términos del
artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos.

Es parcialmente fundada la raz6n de impugnac¡ón.

El demandante prestó sus servicios como 
adscrito en la Secretaría de Seguridad Pública de Emiliano
Zapata, Morelos, y, a partir del catorce de marzo de dos mil
dieciocho, adquirió la calidad de elemento en retiro o
jubilado, por lo que se r¡ge en lo dispuesto por el artículo 123
apartado B, fracción Xlll de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos. En ese entendido, tenemos que de
conformidad con los artículos 4 fracción ll21 , 522,8 fracción llrt y
2724 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, en relación con los artículos 43,
fracción Vl'u y 45, fracción 1126 de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos, ordenamientos legales aplicables; de los
cuales se reconoce como derecho de los trabajadores al servicio
del Estado, contar con las facilidades para obtener habitaciones
cómodas e higiénicas, de lo cual se encargará el lnstituto de
Crédito de los Trabajadores al ServicÍo del Gobierno del Estado
de Morelos (ICTSGEM)

En ese tenor, atendiendo a lo dispuesto en las
normatividades antes invocadas, que resultan aplicables, el actor

, se tiene el derecho adquirido del
actor de disfrutar de los servicios que brinda el Instituto de
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado
de Morelos (ICTSGEM)

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto
de que no se hayan realizado los convenios respectivos, no es
responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por
una omisión de las demandadas.

Por lo tanto, es procedente condenar a las autoridades
demandadas, para que inscriban al actor al lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado.

21 Artículo 4.-A los sujetos de la presente Ley, en términos de Ia misma, se les otorgarán las s¡guientes prestaciones:

ll.- EI acceso a créd¡tos para obtener v¡viendai

22 Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios c¡tados en el artículo que antecede, estarán a cargo de las
respectivas lnstituc¡ones Obligadas Estata¡es o Municipales, y se cubrirán de manera d¡recta cuando así proceda y no
sea con base en aportac¡ones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas princ¡pales de seguridad soc¡a¡ a
través de las lnst¡tuciones que para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al, el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el lnstiiuto de Crédito para los Trabajadores al
Servicio del Gob¡erno del Estado de Morelos, entre otras.
23 Artículo 8.- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenc¡ones, descuentos o deducciones a la retribución
que perc¡ben los sujetos de la Ley para el efecto de:

ii.- e"gut los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales, solidar¡os o avales hayan
contraído, reìativos a las prestaciones de la presente Ley, sean provenìentes del lnstituto de Crédito para los
Traba.jadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos o de cualquier otra lnst¡tuc¡ón por este mismo concepto; y

äi erti.ulo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de Créd¡to para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá con ias lnstituc¡ones
Obligadas los Conven¡os de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a ¡os beneficios que
otorga.
2s Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Mun¡cipios tendrán derecho a:
Vl.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnst¡tuto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado, en su caso;
26 Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Munic¡pios están obl¡gados con sus trabajadores a:
ll.- Proporc¡onarles las facilìdades pos¡bles para obtener habitaciones cómodas e h¡giénicas, concediéndoles crédito para
la adquisic¡ón de terrenos del menor costo pos¡ble, o exceptuándolos de ¡mpuestos prediales respecto de las casas que
adquieran, hasta la total term¡nación de su construcción o del pago del terreno, siempre que con ellas se forme el
patrimonio famìliar;
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DELESIAD'DEM.REL.S 
En concordancia con lo analizado, al resultar parcialmente

fundadas las razones de impugnación de la parte actora, se
actualiza la hipótesis de nulidad consignada en la fracción lV,
establecida en el artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

VII.EFECTOS DE LA SENTENCIA.
Al haber sido declarada la nulidad consignada en la

fracción lV, establecida en el artículo 4 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del acto reclamado por la
parte actora , se condena a las
autoridades demandadas a:

a) De conformidad con lo establecido en la fracción ll del
artículo 4, de la Ley de la materia, se al haber sido
declarada la ilegalidad del acuerdo pensionatorio de

 , mismo que fue
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 6a

época, número , de fecha catorce de marzo de dos
mil dieciocho, en consecuencia, se condena a las
autoridades demandadas únicamente para el efecto
de que emitan otro en el que dejando intocado lo que
no fue materia impugnación, se actualice el porcentaje
de pensión por jubilación que se le otorgará a

, de conformidad con el

artículo 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

artículo 75 fraccion lll, inciso c, de la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos; y artículo 267
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial de Emiliano Zapata; debiendo tomar en
consideración la remuneración correspondiente al
grado inmediato superior, siendo éste, el de 

b) Una vez realizado lo anterior, se condena a las

autoridades demandadas al pago de diferencias de las

cantidades que resulten, a partir del veintisiete de marzo
de dos mil veintidós, tomando en consideración que el

accionante , se presentó
ante este Tribunal, a realizar su reclamo en fecha
veintisiete de marzo de dos mil veintitrés.
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No obstante, cabe destacar que de autos no se
desprende cual es la percepción del grado inmediato que
debe otorgarse al actor; por tanto, el pago de las
diferencias condenadas quedara sujeto del
procedimiento de ejecución.

c) Asimismo, en cumplimiento a lo anterior, las autoridades
demandadas deberán de integrar el pago de despensa
familiar a razôn del75% de 7 días de salario mínimo
vigente en el estado de Morelos, durante el ejercicio
fiscal correspond iente.

d) Se condena a las autoridades demandadas a pagar a la
parte actora, la cantidad de 

), por concepto de despensa familiar a
razón del75o/o, de los ejercicios fiscales 2022,2023 V
2024; y

e) lnscriban al actor al lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado.

En el cumplimiento de la condena las autoridades
demandadas deberán exhibir los comprobantes fiscales digítales
por internet (CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
obligación que asiste a la autoridad demandada por las normas
fiscales.

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ
DíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
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sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.2?
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el
juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica."

VIII. VISTA EN CUMPLIMIENTO AL ARTíCULO 89 DE
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.

En cumplimiento al deber establecido en el artículo 89
tiltimo pétrrafo de la Ley de Justicia Administrativa del estado de
Morelos; artículo 49 fracción ll de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas2s y en el 222 segundo
párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales2e, este
juzgador estima pertinente DAR VISTA A LA CONTRALORíA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,
MORELOS; así como, a la FTSCALíA ESPECTALTZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN, toda vez que, no pasa

desapercibido para este Juzgador las presuntas irregularidades
observadas en el presente juicio.

Al.respecto se advierte del presente asunto que existen
presuntas irregularidades cometidas por la conducta de
servidores públicos del Ayuntamiento de Emiliano Zapata,
Morelos, derivado del pago en demasía con motivo de la pensión
por Jubilación del Ciudadano , tal

2iNo. Registro 172,605. Jurlsprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Iesis: 1a.lJ 5712007,
Pàgina:144.

28 "Aitículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el serv¡dor públ¡co cuyos actos u omisìones incumplan o
transgredan lo conten¡do en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omis¡ones que en ejercicio de sus funciones llegare a advert¡r, que puedan constitu¡r Faltas
administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;..."

2s Añfculo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está obligada a
denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgenc¡a ante cualqu¡er agente de la Policía.

Quien en e¡ercicio de funciones oúblicas tenoa conoc¡miento de la probable existencia de un hecho oue la lev señale
como delito. está oblioado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público. orooorcionándole todos los datos que
tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, sì hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber
jurÍdico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando el ejeÍc¡cio de lâs funciones públicaè a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia con
las autor¡dades responsäbles de la seguridad pública, además de cumplir con lo previsto en d¡cho párrafo, la ¡ntervención
de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las
autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para que se brinde atención médica de
ufgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en
coordinación con la policía.

TRizuNAL DE JUSIICIA ADMINISTRA.TVA
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como se hace constar a continuación

De acuerdo con la documental consistente en el: Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número , de fecha catorce de
marzo de dos mil dieciocho, mismo que obra de foja veintiuno a
veinticuatro, del çual se desprende la publicación del acuerdo
pensionatorio en favor del demandante  

 a razon de un setenta y cinco por ciento de su último
salario que percibía el demandante, del que se desprende lo
siguiente:

pR, ERo - $::iå?:o?:ffiill,,, *., o* a, c
quien prestó sus servicios en la Administración Pública

Municipal, desempeñando como último cargo de  en la Secretaría de

Seguridad Pública delAyuntamiento de Emiliano Zapala, Morelos.

SEGUND0,- La pensión que se acuerda por la cantidad de 

 mensuales. equivalente al

setenta por ciento 05 Yol con apeqo a la equidad de qénero. del último

salario del trabajador, que deberá cubrirse a partir del día siguiente a aquel

en que cesen los efectos de su nombramiento, La pensión concedida deberá

incrementarse de acuerdo con él aumento porcentual al salario mínimo

general del área correspondiente alestado de Morelos.

TERCERO.- El monto de la pensión se calculará tomando como
base el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la

cuantía de acuerdo con elaumento porcentualalsalario mínimo general

del área correspondiente al estado de Morelos, dicha pensión se integrará por

el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo. Lo anterior con

base en el artículo 66, de la Ley del Servicio Civil vigente en el Estado de

Morelos. (Sic)

(lo resaltado no es de origen)

Documental que al no ser impugnada u objetada en
términos de lo establecido por los artículos 59 y 60 de la Ley de
la Materia, se le confiere pleno valor probatorio de conformidad
con el artículo 437, fracción 11,442,490 y 491, del Código
Adjetivo Civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia.

De lo anteriormente citado, se tiene que, el monto a cubrir
a la parte promovente lo era por la cantidad de

mensuales, así como, el aumento porcentual al salario mínimo
general del área correspondiente al estado de Morelos.
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DELESTAD'DEM.REL,S 
Ahora bien, de acuerdo con los comprobantes Fiscales

Digitales por lnternet, exhibidos por las autoridades demandadas,
los cuales obran de foja doscientos uno a doscientos cuatro del
presente sumario; documentales públicas que no fueron
objetadas ni impugnadas en los términos que establecen los
artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, razón por la que se le concede pleno valor probatorio
de conformidad con los artículos 490 y 491, del Código Procesal
Civil del Estado de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia; se obtiene, que el pago de la pensión se le
viene cubriendo a la parte actora, por la cantidad de

, de
manera quincenal, es decir, que por concepto de pensión la parte
promovente , percibe la cantidad
mensual de:

Asimismo, dicha circunstancia se haya acreditada con la
documental consistente en el oficio número

de fecha veinticinco de abril de dos mil
veintitrés, suscrita por el Oficial Mayor del municipio de Emiliano
Zapata, Morelos3o, documental de la que se desprende la

siguiente información:

Condiciones de pensionados:

Por lo que cabe hacer contraste que, los aumentos
correspondientes a la pensión por jubilación del ciudadano

 de conformidad con el acuerdo
pensionatorio, debieron realizarse conforme al aumento del

salario mínimo vigente en el estado de Morelos, que de acuerdo
con la cantidad percibida por el actor, queda más que

evidenciado que se han realizado pagos en demasía.

En ese sentido, para una mejor exposición en el presente
asunto, se inserta la siguiente tabla de cantidades que, de
acuerdo con cada ejercicio fiscal, le correspondieron ser
cubiertas al accionante:
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2023

2022

2021

2020

2019

2018

'10

I
o

5

Â

N/A N/A

ANO INCREMENTO

% s.M.v.

SALARIO

MENSUAL

TOTAL,

MËNSUAL

AUMENTO

De la tabla anteriormente expuesta, es que se advierte que
la pensión que percibe el ciudadano 

, es mavor a la que conforme a derecho le corresponde
según el ejercicio fiscal dos mil veintitrés, dicho que se refuerza
con el siguiente cuadro comparativo:

Del cuadro comparativo expuesto, ês que da como
resultado un pago en demasía. por el equivalente a

, el cual,
al ser pagado mensualmente, qenera un detrimento al erario
público municipal.

Sin embargo, no procede su devolución a la autoridad
demandada, porque el cálculo incorrecto que es en perjuicio del
propio demandado, no procede descontar de las modificaciones
realizadas el excedente de la cantidad pagada a favor del
pensionado con motivo de la aplicación incorrecta de los
porcentajes de incremento que realizo.

Al respecto es aplicable el criterio jurídico siguiente:

INCREMENTOS DE LA PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. ALCANCE DEL
ARTÍCULo 57, FRACGIÓN I,INcIso c, ÚLTIMA PARTE DEL PRIMER PÁRRAFo,
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
CUANDO SON PAGADOS INCORRECTAMENTE EN BENEFICIO DEL
PENSIONADO, POR NO SER COMPATIBLES CON EL RÉG]MEN QUE LE
CORRESPONDE,3'

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes llegaron a conclusiones contrarias
al analizar si, en cumplimiento a una sentencia de nulidad, procede que la autoridad
demandada modifique los incrementos de la pensión otorgada por el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales del Estado, cuando fueron pagados incorrectamente

31 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Reg¡stro digital: 2023746. lnstancia: Segunda Sala. Undécima Época.
Materias(s): Administrat¡va. Tesis: 2a./J. 1012021 (11a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judic¡al de la Federación. Libro
7, Noviembre de2021, Tomo ll, pág¡na 1907. Tipo: Jurisprudencia

PENSION

MENSUAL
PERCIBIDA EN

EJERCICiO FISCAL
2023:

N CORRECTA DE DIFERENCIA:
ACUËRDO AL INCREMENTO
SALARIAL:

PEN
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en benefìcio del pensionado, por no ser compatibles con el régimen que le
conesponde.

criterio jurídico: La segunda sala de la suprema corte decidió que el alcance de la
porción normativa contenida en la parte final del articulo 57, fracción l, inciso c), de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo debe ser en el sentido
de que sí procede que la autoridad demandada modifique aquellos porcentajes
aplicados incorrectamente en beneficio del jubilado, por no ser compatibles con el
sistema de incremento que por ley le conesponde.

Justificación: Esto es así, porque si bien es cierto, conforme a la porción normativa
contenida en la parte final del referido artículo 57, por regla general el nuevo acto
administrativo no puede perjudicar más al actor que la resolución anulada, sin
embargo, de acuerdo a lo establecido en los articulos 50 y 52, fracción V, inciso a),
de la Ley Federalde Procedimiento contencioso Administrativo, para que se condene
al cumplimiento de una obligación, primero se debe reconocer la existencia de un
derecho subjetivo. Ello se traduce en el sentido de que el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo no podría reconocer como derecho deljubilado un beneficio propiciado
por un error del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, que la propia ley nisiquiera contempla. Lo anterior, porque los incrementos
que se deben aplicar a la cuota de pensión deben ser exclusivamente aquellos que
resulten acordes al sistema de incremento que por ley le corresponda al jubilado
cuando obtuvo el derecho a ser beneficiario de su pensión, precisamente por ser los
que se incorporaron a su esfera jurídica de derechos al momento en que adquirió ese
carácter, Lo cual, además, de acuerdo con la contradicción de tesis 34212016, de
esta Segunda Sala, no solamente constituye un derecho deljubilado sino también del
organismo de seguridad quien debe atender el sistema de incremento de la pensión

conforme a la modalidad que legalmente le corresponda al beneficiario. De ahí que
no es posible aplicar cualquier otro parámetro diferente al que legalmente le
corresponda aljubilado, en tanto que ello generaría un perjuicio a la esfera jurídica y
patrimonio del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, máxime si se toma en consideración que las pensiones y su evolución
derivada de los incrementos que se le aplican son progresivas. Lo cual implica que si

se mantiene un porcentaje de incremento aplicado incorrectamente, ello tendrá
necesariamente en el futuro una repercusión negativa en perjuicio del patrimonio de
dicho organismo, precisamente al estar viciado su cálculo desde el origen. Lo

anterior, en el entendido que en ningún caso el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado podrá descontar de las modifìcaciones
realizadas el excedente de la cantidad pagada a favor del pensionado con motivo de
la aplicación incorrecta de los porcentajes de incremento que aquél realizó. Esto
debido a que no existe fundamento alguno que lo faculte para realizar los descuentos
a la pensión en dicho supuesto,

Ante el actuar de las autoridades, dicha hipótesis podría
actualizar lo establecido en el artículo 54 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos, el cual
dicta lo siguiente:

"Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que
autorice, solicite o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean
materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas
aplicables.

Se considerará desvio de recursos públicos, el otorgamiento o autorización, para sí o para

otros, del pago de una remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto
resulten aplicables, así como el otorgamiento o autorización, para si o para otros, de pagos
de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados,

TRIzuNAL DE JU$ICIA ADM]NIS|RANVA
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préstamos o créditos que no estén prevlstos en ley, decreto legislativo, contrato coleciivo,
contrato ley o condiciones generales de trabajo."

Motivo por el cual se considera que pertinente dar vista a
IA CONTRALORíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
EMILIANO ZAPATA, MORELOS; así como, a la FISCALíA
ESPEC¡ALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN, para
que, en el ámbito de sus competencias, realicen las
investigaciones necesarias para delimitar las responsabilidades
de los servidores públicos que de acuerdo a su competencia
pudieran verse involucrados en las presuntas irregularidades
antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera
orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:
2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del".semanario Judicial de la
Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):
Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114,|a cual a la letra
dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE.

EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR VISTA
OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR,

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se

advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las pailes o
entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está

facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los efectos

legales a que haya lugar. Portanto, aunque no sea litis en eljuicio de origen la
cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de servicios
profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el

Juez constitucional debe actuar en ese sentido.32

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE
PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la nulidad de los actos
impugnados, en términos del artículo 4 fracción lV, de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

32 TERcER TRIBUNAL CoLEGIADo EN MATERIA CIV¡L DEL PRIMER cIRcUITo.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García V¡llegas Sánchez
Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales. Esta tes¡s se publ¡có el viernes 15 de junio de 2O'18 a las 10:21
horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DELESiAD.DEM'RE''S 
TERCERo. se condena a las autoridades demandadas al

cumplimiento en los términos y formas determinados en la parte
considerativa Vll de este fallo. Lo que deberán hacer en el
término improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de que
cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro del
mismo término su cumplimiento a la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos 11, 90 y 91 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

CUARTO. Cumpliméntese la vista ordenada en el capítulo
VIII. VISTA EN GUMPLIMIENTO AL ARTíCULO 89 DE LA LEY
DE JUST¡CIA ADMIN¡STRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GU¡LLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
MARIO CÓUEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta,
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al

acuerdo PTJAI23I2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria
número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos,
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al

acuerdo PïJA/40/2023, aprobado en la Sesión Extraordinaria
número cinco de fecha veintiuno de diciembre de dos mil
veintitrés; Magistrado MANUEL GARCíA OUI¡¡TANAR, Titular
de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
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Administrativas33, ponente en el presente asunto; Magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU]Ar dC IA QUiNtA
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

GU CRUZ
TTTULAR DE LA SEGfUNDA SALA DE |NSTRUCC| óru

€

MAGISTRADO PRESIDENTE

;

MARIO G
SECRETARIO DE E STUDIO Y CUE
FUNCIONES DE MAGISTRADO DE

tNsrRUcctÓN 34

TADO EN

SALA DE

HILDA M

SECRETARIA DE
CAPETILLO

UERDOS, HABILITADA EN

E

FUNCIONES DE MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE
INSTRUCCIÓN

33 En términos del artículo 4 fracc¡ón l, en relâción con la disposición Séptima Trans¡ioria de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio de 2017 en el Per¡ódico Of¡cial .Tierra y
Libertad" número 5514.
34 En términos del artículo 7o de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admin¡strativa del Estado de Morelos, y al
acuerdo PTJAJ23|2022, aprcbado en la Sesión Enraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil
veintidós
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MAGISTRADO

MANU GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGISTRADO

QUE GO EZ CEREZO

TRISUNAL DE JUSNCA ADMINISTRIITVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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TITULAR DE LA QUINTA SA
RESPONSABILIDADES

ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVAS

hoja de fìrmas
del Estado de

SEC RIA G ERA DE ACUERDOS

ANABEL LGADO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente
corresponde a la reso emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa
Morelos, en el expediente nú mero TJA/4aSERA/J RAEM-069/2023,

por , en contra de: H. AYUNTAMI lctP
coNsTlTUctoNAL DE EM|LIANO ZAPATA, MORELOS, y OTROS (Si ue
aprobada en sesión de Pleno del día veintiocho de febrero de dos mil

f-r
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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